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DERECHOS DE AGUA EN COMUNA DE PETORCA  
 
Servicio Agrícola y Ganadero, mediante resolución exenta Nº 6.059, del 6 de noviembre de 2008, conforme artículo 5º 
transitorio Código Aguas, aprobó estudio de distribución de derechos de aprovechamiento de aguas del predio ‘‘El 
Pedernal’’, de la comuna de Petorca, Región de Valparaíso, que consisten en los recursos del estero La Tejada, las 
quebradas El Lara, El Chorrillo, El Molle, El Sauce y El Peñón y del río Pedernal. Dichos derechos son consuntivos, de 
ejercicio permanente y continuo.  
 
Publicación hecha conforme artículo 13º ley Nº 18.377. 
 
Director Nacional.  
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